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Recursos Humanos

BUIN, 22 AGO 2018

DEcRETO ALc. No <ll.YJ vlsros: Las facultades que me otorgan ros Arts, 5, 72 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, orgánica const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- El contrato a Honorarios celebrado con don sebastián Antonio saras López, por
prestac¡ón de servic¡os en el Programa Apoyo al Desarrollo del Territor¡o y sus Vecinos, dependiente de
Alcaldía, a contar del 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre de 201g.

2.- El Memo No 77 de fecha 14 de Agosto de 2018, enviado por el señor Alcalde,
mediante el cual solic¡ta el término del contrato por prestación de serv¡cios con don Sebastián Anton¡o
Salas López, a contar del 01 de Julio de 2018.

3.- La resolución del Señor Alcalde.

Ratifíquese el término a contar del 01 de lulio de 2018, de contrato a honoranos
suscrito con don SEBASTIÁN ANTONTo sALAs LópEz, cédula Nacional de Identidad N.
77.240.542 - 8, por prestac¡ón de servicios en el programa Apoyo al Desarrollo del Territorio y
sus Vecinos. dependiente de Alcaldía.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DAD

I§;M A A LOBOS
ALCALR

MA
CR MUNICIPAL

Nl

- Secretaria Mun¡cipal
- Remunerac¡ones
- Recursos Humanos
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